
 
 
 
 

Cuantía: Mínima 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

Demandado: PHANOR APARICIO MARTINEZ,  

FABIOLA BRAND DE AGUILAR y OTRO 

Radicado: 76-520-40-03-003-2011-00058-00 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

memorial allegado por la parte Actora, por medio del cual peticiona se requiera 

a las entidades bancarias a fin de que se pronuncien con relación a la orden 

de embargo comunicada mediante oficio Nro. 091 del 29 de enero de 2019. 

Sírvase proveer. 18 de agosto de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1103 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00519-00 

Palmira, Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención al escrito radicado por la apoderada judicial del actor y dado que 

revisado el expediente se observa que hay diferentes entidades bancarias que 

no han dado respuesta a la medida de embargo informada en su oportunidad, 

esta Oficina Judicial, procederá a requerirlas.  

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- REQUERIR a las entidades bancarias BANCO DAVIVIENDA, ITAU, 

CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BBVA, CITIBANK, DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA y BANCO POPULAR con el 

objeto de que sirvan dar respuesta a la orden de embargo de sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares para el demandado Sr. 

MARIA ROSARIO CARDONA GARCIA, identificada con la C.C. 29.664.350, 

comunicada a través del oficio Nro. 091 del 29 de enero de 2019, y radicado 

ante sus dependencias. Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo que 

deberá ser diligenciado por el Ejecutante conforme al artículo 125 del 

C.G.P.  
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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